
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

En fecha 21 de diciembre de 2022 se ha dictado Resolución de la Presidencia de la Empresa Pública Gestión de Servicios 
Públicos de Huércal-Overa S.L., por la que se rectifica error existente en acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de fecha 2 de diciembre de 2022, por el que se aprueba la convocatoria y bases específicas para la provisión 
mediante concurso de méritos libre de 91 plazas, publicado mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia Nº 241 de fecha 
19 de diciembre de 2.022 (anuncio 3727/2022), consistente en: donde dice:  

“PERSONAL LABORAL: 

Nº PLAZAS CATEGORÍA PROFESIONAL FECHA ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE SELECCIÓN 
1 LIMPIADOR FIJO DISCONTINUO A JORNADA PARCIAL  3/02/2017 CONCURSO “ 

 
debe decir: 

“PERSONAL LABORAL: 

Nº PLAZAS CATEGORÍA PROFESIONAL FECHA ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE SELECCIÓN 
1 LIMPIADOR 11/10/2007 CONCURSO 

 
Lo que se hace público para su general conocimiento. 
 
En Huércal-Overa, a veintidós de diciembre de dos mil veintidós. 
LAS CONSEJERAS DELEGADAS, Mónica Navarro Márquez y María del Mar Meca Acosta. 
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